
NÜM. 53.—LUNES 2 DE MARZO DE 1896

$nUtitt^|^#(iQl
DE LA

rB^vsseiÂ SB
Ri^a'Î^'**’’^’’’ ^“ ’®T®® obligarán en la Peninsula is las 
S ™^J Canaris, áloe veinte días de an ^mSo«n 
»r™«^ <A ®®T ^>““*®» «*» ooaa. Sa enÚ^ende hecha là

ou^Æento^ i«“o^«“cia de las leyes, no excnaa de an

dí^¿®’** ^®y®® tendrán efecto retroactivo, ei no

de 6 dSÎ^^i^i*/* **•« de 1883 y la Seal orden 
ne B de Agosto de laSl, disponen no ae otortme nor las cor- Si Mérito ® Í^’“*^“ municipales nin^n Socamento 
de HÍ^hS?^ S“1 “1 rematantes presehten toa recibos 
Sí^á^ «T*^^® los derechos de inserción do los anun- 
•loa do subastas en la Gaceía de MadrU y Bolstin Oficial.

SUSCSIPCIÓN PAKTICDLAB

En OiÍBDOBA Psaaia».

Un mes..................................... 8
Trimeetro. . . ... 8 26
Seis meses..............................18 60
Ün año......................................83

PmtUA DB CÓRDOBÁ PeiBtaS,
Un mes..................................... i
Trimestre...............................11 26
Seis mes es........................... 22 60
Unafio46

Jfúmerit twite, 3S einfiittot de peseta.
So pnblica todos los dias, excepta los domingos.

^9^'^ i^^i^OUTANTE.—Inmodiatamonte one los Sr ea. Alcaldes 
J Socrotanoa reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Í^J*?ÍÍ“» ^ÿi’^®® y anuncios que se manden pubHoar 
en los Boletines Oficiedes se han de remitir ai Jefe politio» 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados penodicost

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 186^ > 
Los señores Secretarios cuidarán b^o su mas estrecha 

resposabilidad, de conservar los números de este Boleti. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl. 
caree al final de cada alio.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antM 

i ®? publicación abonen los interesados sn importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la v^to de 
numéros sueltos á 38 céntimos.

PrehJehsia del
(Ooceto del 29 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina
Regente (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante aaíud.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Círew/ar m'anero SGI
CO^TABUMA

Con esta fecha dirijo al Alcalde de 
^^r?i ^^^f^mi» el siguiente oficio:
«El señor Vicepresidente de laCo- 

’omion provyiciaU dijo en 22 del eo- 
frieuie al señor Gobernador civil de 
la provincia lo que sigue:

Vista la instancia elevada á este 
Centro, con fecha 10 de Marzo próc- 
simo pasado,por don Manuel Guiller
mo Romero, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Santa Eufemia, por 
81 y en nombre de la expresada Cor
poración, en solicitud de que se am
plíe el concierto que le fué otorgado 
por ia Comisión provincial en sesión 
de 29 de Agosto de 1894, con cuauto 
adeuda el mismo Ayuntamiento has
ta el último presupuesto liquidado 
de 1894á 95, que hará efectivo, se
ga» la promesa del propio Alcalde 
j^”¿®“^^^ ®a su comunicación de 7 
«e Enero proximo pasado en doce 

^“®ta saldareuteramen- 
e las 20539*15 pesetas á que ascien

de en Ia actualidad el total importe 
de su deuda, sin perjuicio de abonar 
®on puntualidad y á sus vencimientos 
respectivos los trimestres del repar
to corriente;

Considerando que seguu aparece 
«e los antecedentes, este Ayunta
miento ha satisfecho los plazos ven- 

mos con arreglo ai concierto ante- 
ei^^.’ y ®^® cuotas corrientes á la fe-

, Considerando que para dirigir la ; presada Corporación municipal, la 
®»tee mencionada, está el , anulación del convenio anterior y 

Alcaide competen temen te autoriza- ’ ' ' ‘ '
do por el Ayuntamiento, con amplios ’ 
poderes según la certificación de 
acuerdo, que á la misma se acom- !

1 geneia en que conste quedan entera- 
i dos de él todos los Coueejales y que 

““’ j ^0 cumplirán fiel v exaetamente, pu-
Cousiderando que ia Diputación á blicándose además en el «Boletín 
vez tieneíacultades nor ^1 art ifi ■ Oficial>> de la provincia.

paûaj

su vez tiene faeultadea por el art. 16 
del Real Decreto de 3 de Mayo de 
1892 para conceder estas moratorias 
en el pago de atrasos, en vista de las 
condiciona en que los pueblos pue
dan encontrarse;

Considerando que la anualidad de 
atrasos que se señala en este con
cierto y además las cuotas corrien
tes han de pagarse con rigurosa exac
titud, sopeña de la anulación del 
convenio y la exacción de ta respon
sabilidad que corresponda al Ayun
tamiento que estuviera en ejercicio 
por la totalidad de lo que adeuda
se, y

Considerando que eu tal caso y á 
partir del año económico actual de 
1895 á 96, el Ayuntamiento de Santa 
Eufemia habrá de abonar anuatmen- 

, te la suma de 1711'59 pesetas que 
es la 12 ava parte del adeudo liqui
dado, y las 11 restaates en cantida
des iguales y en los años inmediata
mente sucesivos, subdividida cada 
anualidad por trimestres que se pa
garán á la vez, que la cuota del re
parto corriente, dentro de cada ejer
cicio económico, á fin de que quede 
saldado enteramente el débito de las 
20589*16 pesetas liquidadas en el 
año venidero de 1907. la Comiaióu 
acordó por unanimidad y previa de
claración de urgencia, aceptar el 
nuevo concierto de conformidad con 
®?^,m® propone la Presidencia,á con- 

, dición de que, si al vencimiento y li
quidación de cualquiera de dichas 
anualidades,no se hubiere hecho efec
tiva, ya la cuota corriente, ya la 12 
a*® parte de atrasos señalada por 
esta obligación, se declarará esta 
anulada en todos sus efectos y pon
drá eu vigor inmediatamente la vía 
de apremio, exigiendo la responsabi
lidad personal y directa á los Cou- 

i ceja!es; debiendo notificarse á la ex-

los términos en que se le concede es
te nuevo concierto, enviándose dili-

Lu que comunico á V. para su co
nocimiento, el de los demás intere
sados y exacto cumplimiento en la 
parte que le concierne. „

Y se inserta en este periódico ofi
cial para los mismos efectos y que 
sirva en todo caso de notificación á 
los interesados.

Córdoba 25 de Febrero de 1896.— 
El Presidente, José Antonio Se
rrano.

Racaudación de Cédulas personales
OK rUOEMA

Núm. 662
Don Antonio Alvarez de Sotomayor, 

Recaudador de cédulas personales 
nombrado por el Exemo. Ayunta
miento de esta ciudad.
Hago saber; que desde el día de 

boy hasta el 26 de Mayo próximo 
venidero, queda abierta la recauda
ción voluntaria y expeadieión de las 
cédulas personales de este distrito 
municipal eu la casa Ayuntamiento 
y oficina de evaluación y horas des
delas 2 á las 5 de la tarde y de 7 á 
9 de la noche, los días no festivos.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Lucena 26 de Febrero de 1896.— 
Antonio Alvarez de Sotomayor.—Fi
jese, El Alcalde, Ignacio Valdelo
mar.

; Eallándoae otmopUdBa varias bove- 
, dulas, tanto de adultos como de «ár- 
, vuloe, en e) Cementerio de Nuestra 

oeñoia de la Sslnd. por haber trena- 
■ currido ’os cinco años porqas fueroa. 

adquiridas, por el presente se hace ha- 
■ ber á las familias ó deudos de los fina- 
- áo8^ que ocupan dichas fooalidadee, 
* según la siguiente reiaoión, que si no 
; las renuevan en el plazo de treinta 
• días,^ contados desda que este edicto se 

. publique en el Boims O»ioiAt de la 
1 provincia, serán exhumados loa restos, 

parecido el mozo Clemente Leonar- ' Osario^cornúm ^^^^^ teasUdados ai

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Núm. 663
Don Antonio Vega, Alcalde conatitaoional de 

esta villa.
Hago saber; que no habiendo com

do Ruiz, hijo de Juana, núm. 15 del 
alistamiento del presente año, al ac
to de clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento,sin 
embargo de haber sido citado ai efec
to en debida forma con arreglo á la 
ley, ae ha instruido el oportuno ex
pediente conforme á lo preceptuado 
en el art, 87 y siguientes de la vigen
te ley de reemplazos, habiéndose de
clarado prófugo por esta Corpora
ción, con las condiciones consiguien- 
te8_de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales, se llama, cita y em
plaza, para que inmediatamente com
parezca ante mi autoridad, á fin de 

■ ®®.^ presentado ante la Exorna. Co- 
: misión provincial.
’ Y por lo que afecta al buen servi

cio del Estado y cumplimiento de 
' las leyes, ruego y encargo á todas 
Í los autoridades y agentes se sirvan 
j procurar sn busca y captura y remi- 
: siÓn Acate Ayuntamiento del mencio- 
. nado prófugo, ó su presentación á 

disposición de la Comisión provin
cial.

Las señas de dicho mozo, son las 
siguientes:

Estatura pequeña, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba no tiene, boca regular, co
lor pálido, frente regular y particu
lares, una cicatriz en la nariz.

Almedinilla 25 de Febrero de 1896.
—A. Vega.—P. S. M.: El Secretario, 
Vicente Rodríguez.

CÓRDOBA

Núm. 668
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BOVEDILLAS DE ADULTOS.— DEPARTAMENTO DERECHA ALTA, ZÓCALO Y DEL ARCO j JUZGADOS
Cadáver que ocupa la localidad Peroona que verificó el papo Fechas del vencimienío 5 CÓRDOBA

! Número 531

D. Joan García Castro 
Manuel Duque Hurtado 
José María Rodríguez García

D.* Dolores Roldan Briceño 
Josefa García de Mesa

D.* María Pérez y Ruiz
D. José Matía Host
D." Francisco Pina

María Vázquez
D. Rafael García

6 de Mayo de 1893
18 de Enero de 1888
28 de idem de 1894
26 de Diciembre de 1893

6 de Enero de 1888

Don Francisco Fernández Vior, Juez de to- 
tmcción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez disS) 
desde su inserción en la Gaceta de ¡Ha- 
drid, al dueño de una capa que íbé 
sustraída en la tarde del ocho de Ene- 

5 ro anterior de la puerta del establecí-* 
j miento de carnes situado en la calis

DEPARTAMENTO DE LA IZQUIERDA

Cadáver que ocupa la localidad Persona que verificó el pago Fechas del vencimiento
¡ del Toril, de este ciudad, así como tam- 
j bién se hace igual citación y emplsza- 1 miento á un individuo como de diez y

D? Antonia Castro Triviño
Josefa VillaoeballüS Cia ternes 

D. Antonio Sánchez Romero 
D.“ Rafaela Fábregues Gamero 
D. Mariano Espejo Arando 
D.* Dolores Rodríguez Jiménez

Nicolasa Valera Roero

D. Juan García 
Manuel Cisternes 
Eduardo Orozco 
Francisco Valdelomar

D/ Juana Hilti 
José Serrano 
José Ruiz

24 de Diciembre de 1894
7 de Mayo de 1893
8 de Junio de 1894
4 de Abril do 1889
9 de Julio de 1893

18 de idem de 1889
3 da Diciembre de 1894

! seis años, alto, delgado, color merenc, 
| que vestía ropa clara, quo se oree sea 

uno de los autores del hecho, para qu® 
comparezcan ante este Juzgado á près* 

; tar la oportuna declaración.
• Al propio tiempo ruego y encargo á 
' todas Ias autoridades civiles, militares 
■ y de la policía judicial, procedan á la 

buaoa y presentación de dichos indiví*
■ dúos.
a Dedo en Córdoba h veipta y cuatro 

de Febrero de mil ochocientos noventa
i y seis. — Francisco Fernández Vior.—

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL

Cadáver que ocupa la localidad Persona que verificó el pago Fechas del vencimiento

D.“ Concepción Galeote López 
D. Marcos Tamayo Lechuga 
D.* Ana Gómez Carrión
D. Antonio Jurado Requena 
D,* Cristina Barrientos Calvo

Marla Arroyo Romero
Josefa Salas Reina
Paz Guerra de la Vega

D. Fernando Aguayo Bernuy 
D.* Regina Gómez Navarro

D. Rafael Gálvez 
Manuel Tamayo 
Joan Carmona 
Francisco Repullo 
Manuel Guillén 
José Cabrera 
Juan Carmona 
Francisco Recio Moreno 
José González Correa 
Joan Gómez

20 de Diciembre de 1893
13 de Junio de 1894 
Idem de idem de 1889
6 de Enero de 1895
3 de Febrero de ídem
6 de Junio de idem
5 de Enero de idem

29 de Abril de 1891
20 de Julio de 1891
22 de Enero de 1895

j El actuario, por mi compañero señor 
5 Guillén, Licenciado Pedro Fernández 
| Pintado.

MONTILLA
Núm. 632

Cédula de citación
En providencia de este día, dictada 

por el señor Juez de instrucción de 08' 
te partido en cumplimiento de la eje" 
cotona recaída contra José María Gi
rón Zurbano, por hurto, se aouerda la 
citación, por medio de la presente, del 

. dueño de 'as alforjas y ipetálico sus
traído, cuyo nombre y oironnstanoias 
se ignoran, para que en «1 término de

BOVEDILLAS DE PÁRVULOS.—DEPARTAMENTO ALTO

Cadáver que ocupa la localidad Persona que verificó el pago Fechas del vencimíento

D. Angel García Sanz
D.* Bita Quintana S. y Martin 

Clara Blanco Cordones 
Julia Martin 
Eduvigis Osuna

D. Fernando Fernández García 
Felipe ViUaceballos Lara

D." Rafaela Castro y Castro 
D. Julio Romero Becerra 
D.* Milagros Romero Becerra

Soledad Oneti Lara 
María Valdivia Eulate 
Josefa Fernández Jiménez

D. Bernardo García 
Luis Quintana 
Francisco Blanco 
J alio Partinsón 
Podro Angel Osuna 
Francisco Fernández 
Manuel VillacebaUos 
Francisco Torres 
Pedro Romero

El mismo
D, Francisco Oneti 
D.* María Eulate
D. Federico Fernández

12 de Marzo de 1888
18 de Septiembre de 1893 
6 de idem de idem

Idem de Julio de 1888 
22 de idem do 1894 
16 de Marzo de 1895 
10 de Julio de 1893 
27 de idem de 1894 
18 de Marzo de 1393 
3 de idem de 1839

18 de Febrero de 1896
2 de Marzo de 1894 

29 de Abril do 1896

cinco días, contados desde la inserción 
de la presepte en el Boibun OvioiAt 
de esta provincia, comparezca en 108 
estrados de este Juzgado, al objeto de 
notificarle dicha ejecutoria é indemni
zación acordada; bajo apercibimiento 
de que sí no comparece le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Y en onmplimiepto de lo mandado 
espido la presente, que firmo en Mon
tilla á veinte y dos de Febrero de mÜ 
ochocientos noventa y seis.—El actua' 
río, Joaquín de Heredia y Crespo.

DEPARTAMENTO DE ECLESIÁSTICOS Sección de anuncios
Cadáver que ocupa la localidad Persona que verificó el pago Fechas del vencimiento JLpéaíüo©

D.^ Elisa Romero Muñoz
D. José Ortiz Riobóo 

Eduardo Beza Ventura 
Joaquín de Pablo 
Francisco Rodríguez Fina

D. Rafael Romero 
Alberto Ortíz 
Emilio Beza 
Matías de Pablo 
Joné María Rodríguez

17 de Junto de 1895
19 do idem de 1894
30 de Septiembre de 1891
18 de Febrero do 1896
27 da Agosto de 1887

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres-
DEPARTAMENTO DEL ANGEL

----- --- ----- ---
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Cadáver que ocupa la localidad Persona que verificó el pago Fechas del vencimiento

D,“ Maria Gloria Vázquez Fragero 
D. Rafael Franoieco del Pino

D. Mariano Vázquez 
Manuel Rojas

10 de Abril do 1888
16 de Septiembre de 1387

Córdoba 27 de Febrero de 1896,—Fernando la Calle y Cantero. 1 ImprenU del DIARIO DF CÓRDOBA
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